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Datos de localización en la versión impresa: Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 7º, fracción XVII Bis, inciso A); se adicionan el 
artículo 7º, fracción XVII Bis, incisos B), C), D) y E), así como la SECCIÓN XVII BIS “DE 
LA SECRETARÍA DE VIVIENDA” al CAPÍTULO V del TÍTULO SEGUNDO, con sus 
artículos 224 Quáter, 224 Quinquies, 224 Sexies y 224 Septies, todos del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
 
A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, quedarán sin efectos las 
disposiciones reglamentarias y administrativas que se opongan a lo establecido en este 
Decreto. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35620/GOCDMX%2014102025%20BIS.pdf

